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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 9 de septiembre de 2024 ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 
11 de julio de 2024.  

Punto 2. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión extraordinaria sobre el estado del 
distrito, celebrada el día 11 de julio de 2024. 

2. PARTE RESOLUTIVA.   

Proposiciones de los Grupos Políticos. 

Punto 3. Proposición n.º 2024/1162691, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente al arreglo urgente del socavón 
en la acera ubicado en la calle Ambroz, 12”. 

Punto 4. Proposición n.º 2024/1162699, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro la 
retirada o sustitución del evento de “encierros infantiles” en las fiestas 
patronales de Santa María la Antigua de cara al próximo año por Gigantes y 
Cabezudos u otra figura tradicional ficticia o de fantasía que no fomente el 
maltrato animal”. 

Punto 5. Proposición n.º 2024/1162701, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a aumentar la frecuencia e 
intensidad de la limpieza del Recinto Ferial de Vicálvaro y sus alrededores 
inmediatamente después de la finalización del mercadillo semanal”. 

Punto 6. Proposición n.º 2024/1178690, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente 
realicen las modificaciones necesarias en acera y calzada para recuperar la 
plaza de aparcamiento de la calle Minerva entre los números 26 y 28 tras la 
eliminación del vado que había anteriormente”. 

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 

Fecha de la sesión: jueves 12 de septiembre de 2024. 

Hora de la sesión: 17:30 horas. 

Lugar: Salón de actos del Centro Cultural El Madroño. 
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Punto 7. Proposición n.º 2024/1178697, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente 
adopten las medidas pertinentes para mejorar la visibilidad e iluminación de 
los pasos de peatones para evitar accidentes en la avenida Aurora Boreal 
entre Minerva y la glorieta con Fuente de San Jorge y Dehesa de Vicálvaro”. 

Punto 8. Proposición n.º 2024/1178701, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente lleven 
a cabo la reparación o en su caso la reposición del sistema de alumbrado de 
la pasarela situada sobre las vías de la estación de cercanías de Vicálvaro”. 

Punto 9. Proposición n.º 2024/1180680, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Solicitamos encarecidamente la intervención de los servicios de limpieza 
para la retirada de esta basura, en las calles: de la Pirotecnia, calle de la 
Calderera, calle de la Barca, etc. Además, sugerimos la implementación de 
medidas preventivas, como la colocación de contenedores adicionales y la 
vigilancia más frecuente del área”. 

Punto 10. Proposición n.º 2024/1180692, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que se inste al órgano competente 
a que se valle el transformador ubicado en el cruce de calle San Filemón y 
calle Calahorra (sita enfrente del portal Calahorra 31)”. 

Punto 11. Proposición n.º 2024/1180697, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que inste a los órganos 
competentes a incrementar el número de unidades y patrullas tanto de la 
Policía Municipal como de la Policía Nacional que operan en el distrito de 
Vicálvaro”. 

 
 
4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 

Preguntas. 

Punto 12. Pregunta n.º 2024/1162692, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Por qué motivos se utilizan fotografías de otros Distritos para 
promocionar eventos en el Distrito de Vicálvaro?” 

Punto 13. Pregunta n.º 2024/1162694, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué medidas se han adoptado o se adoptarán para evitar los 
problemas sucedidos durante este verano en el arbolado y la vegetación de 
Vicálvaro?” 

Punto 14. Pregunta n.º 2024/1177418, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué medidas se han adoptado y se van a adoptar para garantizar 
la escolarización de los niños y el empleo de las trabajadoras de la Escuela 
Infantil El Señor Don Gato?” 

Punto 15. Pregunta n.º 2024/1178699, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Cuáles fueron los criterios que utilizó la Junta Municipal del distrito de 
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Vicálvaro para programar la actividad “encierro infantil”, que se celebró el día 
15 de agosto de 2024?” 

Punto 16. Pregunta n.º 2024/1178710, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente el estado de limpieza, 
conservación y mantenimiento del Bulevar Indalecio Prieto?” 

Punto 17. Pregunta n.º 2024/1178714, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“Tras la reunión celebrada entre el Concejal Presidente y las trabajadoras de 
la Escuela Infantil El Señor Don Gato, ¿qué opinión le merece la actuación 
de la Comunidad de Madrid en este tema?” 

Punto 18. Pregunta n.º 2024/1180663, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Interesando saber ¿en qué punto se encuentra la limpieza de las hierbas del 
cementerio, solicitado y aprobada en iniciativa nº 2024/0604257?” 

Punto 19. Pregunta n.º :2024/1180669, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Nos 
puede indicar el concejal presidente cuántos vehículos de vicalvareños se 
verán afectados por las nuevas restricciones de Madrid 360 que entran en 
vigor el 1 de enero de 2025?” 

Punto 20. Pregunta n.º 2024/1181498, presentada por el Grupo Municipal Popular: 
“¿Qué valoración hace el señor concejal presidente del encierro infantil 
programado en las fiestas Patronales de Agosto?” 

Punto 21. Pregunta n.º 2024/1183031, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Interesando saber la valoración que hace el señor concejal presidente, sobre 
las ocupaciones acaecidas este verano en el Cañaveral”. 

 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 

 

Punto 22. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 

 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 
Mª de las Candelas Cobos Pérez 
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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 9 de septiembre de 2024 ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  


Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 
11 de julio de 2024.  


Punto 2. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión extraordinaria sobre el estado del 
distrito, celebrada el día 11 de julio de 2024. 


2. PARTE RESOLUTIVA.   


Proposiciones de los Grupos Políticos. 


Punto 3. Proposición n.º 2024/1162691, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente al arreglo urgente del socavón 
en la acera ubicado en la calle Ambroz, 12”. 


Punto 4. Proposición n.º 2024/1162699, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro la 
retirada o sustitución del evento de “encierros infantiles” en las fiestas 
patronales de Santa María la Antigua de cara al próximo año por Gigantes y 
Cabezudos u otra figura tradicional ficticia o de fantasía que no fomente el 
maltrato animal”. 


Punto 5. Proposición n.º 2024/1162701, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a aumentar la frecuencia e 
intensidad de la limpieza del Recinto Ferial de Vicálvaro y sus alrededores 
inmediatamente después de la finalización del mercadillo semanal”. 


Punto 6. Proposición n.º 2024/1178690, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente 
realicen las modificaciones necesarias en acera y calzada para recuperar la 
plaza de aparcamiento de la calle Minerva entre los números 26 y 28 tras la 
eliminación del vado que había anteriormente”. 


CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 


Fecha de la sesión: jueves 12 de septiembre de 2024. 


Hora de la sesión: 17:30 horas. 


Lugar: Salón de actos del Centro Cultural El Madroño. 
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Punto 7. Proposición n.º 2024/1178697, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente 
adopten las medidas pertinentes para mejorar la visibilidad e iluminación de 
los pasos de peatones para evitar accidentes en la avenida Aurora Boreal 
entre Minerva y la glorieta con Fuente de San Jorge y Dehesa de Vicálvaro”. 


Punto 8. Proposición n.º 2024/1178701, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente lleven 
a cabo la reparación o en su caso la reposición del sistema de alumbrado de 
la pasarela situada sobre las vías de la estación de cercanías de Vicálvaro”. 


Punto 9. Proposición n.º 2024/1180680, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Solicitamos encarecidamente la intervención de los servicios de limpieza 
para la retirada de esta basura, en las calles: de la Pirotecnia, calle de la 
Calderera, calle de la Barca, etc. Además, sugerimos la implementación de 
medidas preventivas, como la colocación de contenedores adicionales y la 
vigilancia más frecuente del área”. 


Punto 10. Proposición n.º 2024/1180692, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que se inste al órgano competente 
a que se valle el transformador ubicado en el cruce de calle San Filemón y 
calle Calahorra (sita enfrente del portal Calahorra 31)”. 


Punto 11. Proposición n.º 2024/1180697, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que inste a los órganos 
competentes a incrementar el número de unidades y patrullas tanto de la 
Policía Municipal como de la Policía Nacional que operan en el distrito de 
Vicálvaro”. 


 
 
4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 


Preguntas. 


Punto 12. Pregunta n.º 2024/1162692, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Por qué motivos se utilizan fotografías de otros Distritos para 
promocionar eventos en el Distrito de Vicálvaro?” 


Punto 13. Pregunta n.º 2024/1162694, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué medidas se han adoptado o se adoptarán para evitar los 
problemas sucedidos durante este verano en el arbolado y la vegetación de 
Vicálvaro?” 


Punto 14. Pregunta n.º 2024/1177418, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué medidas se han adoptado y se van a adoptar para garantizar 
la escolarización de los niños y el empleo de las trabajadoras de la Escuela 
Infantil El Señor Don Gato?” 


Punto 15. Pregunta n.º 2024/1178699, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Cuáles fueron los criterios que utilizó la Junta Municipal del distrito de 
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Vicálvaro para programar la actividad “encierro infantil”, que se celebró el día 
15 de agosto de 2024?” 


Punto 16. Pregunta n.º 2024/1178710, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente el estado de limpieza, 
conservación y mantenimiento del Bulevar Indalecio Prieto?” 


Punto 17. Pregunta n.º 2024/1178714, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“Tras la reunión celebrada entre el Concejal Presidente y las trabajadoras de 
la Escuela Infantil El Señor Don Gato, ¿qué opinión le merece la actuación 
de la Comunidad de Madrid en este tema?” 


Punto 18. Pregunta n.º 2024/1180663, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Interesando saber ¿en qué punto se encuentra la limpieza de las hierbas del 
cementerio, solicitado y aprobada en iniciativa nº 2024/0604257?” 


Punto 19. Pregunta n.º :2024/1180669, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Nos 
puede indicar el concejal presidente cuántos vehículos de vicalvareños se 
verán afectados por las nuevas restricciones de Madrid 360 que entran en 
vigor el 1 de enero de 2025?” 


Punto 20. Pregunta n.º 2024/1181498, presentada por el Grupo Municipal Popular: 
“¿Qué valoración hace el señor concejal presidente del encierro infantil 
programado en las fiestas Patronales de Agosto?” 


Punto 21. Pregunta n.º 2024/1183031, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Interesando saber la valoración que hace el señor concejal presidente, sobre 
las ocupaciones acaecidas este verano en el Cañaveral”. 


 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 


 


Punto 22. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 
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